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(Comienza la sesión a las diez horas y cuarenta y ocho minutos) 
 

****** 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Punto 

primero del Orden del Día. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: 

Designación de Senador o Senadora.

EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): De 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 191 y 192 
del Reglamento, la designación del Senador o 
Senadora representante de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria a que se refieren los artículos 69 de la 
Constitución Española y nueve del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Ley de Cantabria 6/1983, de 4 de julio sobre 
Procedimiento para la Designación de Senador en 
representación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 
Solicito de los Grupos Parlamentarios que 

presenten sus candidaturas. 
 
Grupo Parlamentario Socialista. 
 
EL SR. BERRIOLOPE MUÑECAS: El Grupo 

Parlamentario Socialista presenta a Jesús Morlote 
Portilla. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): ¿Grupo 

Parlamentario Regionalista? 
 
EL SR. DE LA SIERRA GONZÁLEZ: No 

presentamos candidato. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García) ¿Grupo 

Parlamentario Popular? 
 
EL SR. RODRÍGUEZ ARGÜESO: A Dª Cristina 

Mazas Pérez-Oleaga. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): En 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.3 de 
la citada Ley de Cantabria 6/83 de 4 de julio, 
resultará elegido el candidato o candidata que 
obtenga la voto de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara.  

 
Si ninguno obtiene dicha mayoría se repetirá la 

elección entre los dos que más votos hayan obtenido, 
resultando electo el que obtenga más votos. 

 
Si en alguna votación se produjera empate, se 

celebrarán otras sucesivas. Y si persistiere después 
de cuatro votaciones, se considerará elegido el 
candidato o candidata que forme parte de la lista más 
votada en las elecciones autonómicas celebradas el 
27 de mayo de 2007. 

 
La Sra. Secretaria Primera citará, por orden 

alfabético, a los Diputados y Diputadas, a fin de que 
depositen su papeleta de voto. 

 
Los miembros del Gobierno y los de la Mesa 

votaremos al final. 
 
Sra. Secretaria Primera. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA:  

 
D.  Luis Carlos Albalá Bolado  
D.  Julio Bartolomé Presmanes  
D.  Martín Berriolope Muñecas  
D.ª María Alodia Blanco Santamaría  
D.  Ildefonso Calderón Ciriza  
D.ª Ruth Carrasco Ruiz  
D.ª María Antonia Cortabitarte Tazón  
D.  Juan Ignacio Diego Palacios  
D.  Luis Fernando Fernández Fernández  
D.  Francisco Javier Fernández Mañanes 
D.  Calixto García Gómez  
D.ª Tamara González Sanz  
D.  Alfonso Gutiérrez Cuevas  
D.  José Manuel Igual Ortiz  
D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga  
Dª Susana Mediavilla Garmendia 
D. Jesús Morlote Portilla  
D.ª María Teresa Noceda Llano  
D.ª María Cristina Pereda Postigo  
D.  Rafael Fernando Pérez Tezanos  
D.  Francisco Javier Rodríguez Argüeso  
D.  Arturo Roiz García  
D.ª María Matilde Ruiz García  
D.ª Purificación Sáez González  
D.  Iñigo Joaquín de la Serna Hernáiz  
D.  Rafael de la Sierra González  
D.ª María Mercedes Toribio Ruiz  
D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos  
D.  Eduardo Van den Eynde Ceruti  
D. Francisco Javier López Marcano 
D. José Mª Mazón Ramos 
D. José Vicente Mediavilla Cabo 
D.ª María Dolores Gorostiaga Saiz 
D. Miguel Ángel Revilla Roiz  
D. José Antonio Cagigas Rodríguez 
D.ª Luisa Eva Bartolomé Arciniega 
D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez  
D.ª María Rosa Valdés Huidobro  
D.  Miguel Ángel Palacio García  
 
D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús Morlote 

Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús 
Morlote Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina 
Mazas Pérez-Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D. 
Jesús Morlote Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D. 
Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina Mazas Pérez-
Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina 
Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-
Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús 
Morlote Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús 
Morlote Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina 
Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-
Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina 
Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-
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Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús Morlote 
Portilla, D. Jesús Morlote Portilla, D. Jesús Morlote 
Portilla, D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina 
Mazas Pérez-Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-
Oleaga, D. Jesús Morlote Portilla, D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): 

Finalizadas las operaciones de votación y escrutinio 
se han obtenido los siguientes resultados: número de 
papeletas escrutadas, treinta y ocho; votos obtenidos 
por cada candidato o candidata, D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, diecisiete votos; D. Jesús Morlote 
Portilla, veintiún votos.  

 
En consecuencia, queda proclamado Senador 

en representación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria D. Jesús Morlote Portilla, que ha obtenido 
veintiún votos que constituyen la mayoría absoluta de 
los miembros de la Cámara. 

 
Se expedirán las correspondientes 

certificaciones para su envio al Presidente del Senado 
y entrega al interesado.  

 
Nada más. 
 
(Aplausos) 
 
Punto número dos del Orden del Día. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: 

Modificación de la denominación y competencias de 
las Comisiones Permanentes.

EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): De 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50.4 del 
Reglamento, esta Presidencia formaliza ante el Pleno 
la propuesta aprobada por la Mesa de la Cámara, oída 
y previo parecer favorable de la Junta de Portavoces.  

 
Ruego a la Sra. Secretaria primera que proceda 

a su lectura. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Propuesta 

de modificación de la denominación y competencias 
de las Comisiones Permanentes. 

 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en 

sesión celebrada el 17 de julio de 2007, oída la Junta 
de Portavoces y con su parecer favorable, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.4 del 
Reglamento, ha acordado trasladar al Pleno de la 
Cámara la siguiente propuesta de modificación de las 
Comisiones Permanentes del Parlamento de 
Cantabria: 

 

El apartado cuatro, del artículo 50 del 
Reglamento del Parlamento de Cantabria establece la 
posibilidad de modificar la denominación y las 
competencias de las Comisiones Permanentes para 
adecuarlas, en su caso, a la modificación de las 
competencias de las Consejerías correspondientes del 
Gobierno de Cantabria, mediante acuerdo del Pleno a 
propuesta de la Mesa oída la Junta de Portavoces. 

El Decreto 9/2007, de 12 de julio, Boletín 
Oficial de Cantabria extraordinario número 30, de 12 
de julio de 2007, de Reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, modificó en su artículo 1 la 
denominación de las siguientes Consejerías: 

 
La Consejería de Presidencia, Ordenación del 

Territorio y Urbanismo, pasa a denominarse 
Consejería de Presidencia y Justicia. 

 
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda 

pasa a denominarse Consejería de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo. 

 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 

pasa a denominarse Consejería de Sanidad. 
 
La Consejería de Ganadería, Agricultura y 

Pesca, pasa a denominarse Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 

 
La Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo 

Tecnológico, pasa a denominarse Consejería de 
Industria y Desarrollo Tecnológico. 

 
La Consejería del Relaciones Institucionales y 

Asuntos Europeos, pasa a denominarse Consejería de 
Empleo y Bienestar Social. 

 
En consecuencia, la Mesa del Parlamento de 

Cantabria, oída la Junta de Portavoces, propone al 
Pleno de la Cámara la modificación de la 
denominación y competencia de las Comisiones 
permanentes a que hacen referencia los párrafos d), 
e), f), g) y l) del apartado 1, del artículo 50 del 
Reglamento del Parlamento de Cantabria, en la 
siguiente forma: 

 
Artículo 50.1, d) La Comisión de 

Administraciones Públicas, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, pasa a denominarse de Presidencia y 
Justicia. 

 
Artículo 50.1, e) La Comisión de Industria, 

Trabajo y Desarrollo Tecnológico, pasa a denominarse 
de Industria y Desarrollo Tecnológico. 

 
Artículo 50.1, f) La Comisión de Obras 

Públicas y Vivienda, pasa a denominarse de Obras 
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo. 

 
Artículo 50.1, g) La Comisión de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, pasa a denominarse de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 

 
Artículo 50.1, l) La Comisión de Sanidad y 

Servicios Sociales, pasa a denominarse de Sanidad. 
 
Santander, 26 de julio de 2007. El Presidente 

del Parlamento de Cantabria. Firmado: Miguel Ángel 
Palacio García. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): ¿Puede 

aprobarse por asentimiento? 
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Se aprueba por asentimiento. 
 
Pasamos al punto tres del Orden del Día. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Creación 

de Comisión Permanente.

EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): De 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50.3 del 
Reglamento, esta Presidencia formaliza ante el Pleno 
la propuesta aprobada por la Mesa de la Cámara, oída 
y previo parecer favorable de la Junta de Portavoces.  

 
Ruego a la Secretaria primera que proceda a su 

lectura. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Propuesta 

de creación de Comisión Permanente durante la VII 
legislatura. 

 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en 

sesión celebrada el 17 de julio de 2007, oída la Junta 
de Portavoces y con su parecer favorable, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.3 del 
Reglamento, ha acordado trasladar al Pleno de la 
Cámara la siguiente propuesta de creación de una 
Comisión Permanente, durante la VII legislatura, del 
Parlamento de Cantabria. 

 
El apartado 3, del artículo 50 del Reglamento 

del Parlamento de Cantabria establece la posibilidad 
de crear otras Comisiones Permanentes, distintas de 
las previstas en el apartado 1 del mismo precepto, 
durante la legislatura en el que el acuerdo se adopte, 
mediante acuerdo del Pleno, a propuesta de la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces. 

 
El Decreto 9/2007, de 12 de julio, Boletín 

Oficial de Cantabria extraordinario número 30, de 12 
de ju l io de 2007, de Reorganización de las  

Consejerías de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, modificó en su artículo 1, la 
denominación de la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, que pasa a 
denominarse Consejería de Empleo y Bienestar Social.  

 
En consecuencia, la Mesa del Parlamento de 

Cantabria, oída la Junta de Portavoces, propone al 
Pleno de la Cámara la creación de una Comisión 
Permanente durante la VII legislatura del Parlamento 
de Cantabria, denominada Empleo y Bienestar Social. 

 
Santander, 26 de julio de 2007. El Presidente 

del Parlamento de Cantabria, D. Miguel Ángel Palacio 
García. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): ¿Puede 

aprobarse por asentimiento? 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Bien, antes de levantar la sesión, me han 

comunicado que ha fallecido en Madrid, D. Gabriel 
Cisneros, el que fuera ponente de la Constitución 
Española y que acudió al Parlamento de Cantabria 
siempre que se solicitó su presencia, tanto para los 
actos conmemorativos del 25 aniversario de la 
Constitución Española, como participante en los 
cursos de verano. 

 
Por lo tanto, quiero tener, en nombre de la 

Cámara, un recuerdo de gratitud hacia él por su 
trabajo a favor de la democracia y reciba su familia y 
el Partido Popular nuestra condolencia por tan 
sensible pérdida. 

 
Nada más y muchas gracias. 
 
Se levanta la sesión. 
 

(Finaliza la sesión a las once horas. y ocho minutos) 
 

****** 
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